
LICENCIAS URBANÍSTICAS DE PRIMERA 
UTILIZACIÓN U OCUPACIÓN 

SOLICITA la licencia urbanística que señale a continuación, dentro de las contempladas en los artículos 152.1 de la Ley 11/2018 de 
Ordenación Territorial y Urbanística y Sostenible de Extremadura (LOTUS) de 21 de diciembre:

 La primera utilización, total o parcial, de los edificios, construcciones e instalaciones de nueva planta, o reformas sustanciales  
de los existentes.

 Licencia de primera ocupación o primera utilización a aquellas edificaciones, construcciones e instalaciones que, previo 
reconocimiento expreso municipal,  se encuentren en situación de actuación disconforme en los términos previstos en el 
artículo142.

Mérida, a ______ de ________________________ de 20___

Firma del Interesado      Firma del Representante

urbanismo@merida.es
EXCMO. SR. ALCALDE PRESIDENTE DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE MÉRIDA

Sello de Registro

Modelo: LUU Nº Expediente: 

DATOS DEL INTERESADO / SOLICITANTE

NOMBRE / RAZÓN SOCIAL……………………………………………………… APELLIDOS……………..………………………..... 

N.I.F./C.I.F.::………………………………..……..TELÉFONOS.:………………………...………….………………..

DOMICILIO FISCAL:……………..………………………………………………………………………..........................

DOMICILIO DE NOTIFICACIÓN………………………………………….………………………………………………..

MUNICIPIO:……………………………………………...…. C.P.:…..……… PROVINCIA:………….….……………………………

CORREO ELECTRÓNICO:…...………….............................REF. CATASTRAL: ......................................................................

NOMBRE Y APELLIDOS:……………………………………………………………..........................................................N.I.F.:…………………………

DIRECCIÓN:…………………………………………………….………….…TELÉFONO.:…………..………………..

MUNICIPIO:…………………………………………………...……C.P.:…..…..PROVINCIA:…………………………..

DATOS DE LA OBRA

TIPO DE OBRA………………………………………………………………………………………………………………….............

UBICACIÓN DE LA OBRA:…………………………………………………………………………………………..

REFERENCIA  CATASTRAL: …………………………………………………………………………………………

SUPERFICIE DEL EDIFICIO O INMUEBLE.INMUEBLE/LOCAL :…………………………………………………………………………………………..

DATOS DEL REPRESENTANTE / PRESENTADOR

mailto:urbanismo@merida.es


 (a rellenar siempre que el interesado/promotor actúe a través de un representante) 

Los datos personales recogidos podrán ser incluidos en un fichero y tratados por el Ayuntamiento responsable del fichero y podrán ser cedidos de conformidad con la ley, pudiendo el interesado  
ejercer ante el mismo los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición, todo lo cual se informa en cumplimiento la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos  
Personales y garantía de derechos digitales.

DOCUMENTACIÓN A ENTREGAR

1.- Copia de la licencia de obras concedida, (en su caso). (con el fin de abreviar los plazos de tramitación).
2.- Copia del documento acreditativo del pago de la tasa previa administrativa.
3.- Proyecto de obra final redactado por técnico competente en soporte digital (CD/DVD), formato DWG.
4.- Certificado final de obra y de instalaciones (en su caso)
5.- Certificado de la empresa instaladora de instalaciones de protección contra incendios (en su caso)
6.- Libro del edificio (en su caso)

AUTORIZACIÓN

D.(Interesado/a)_____________________________________________,con N.I.F.:_______________,

AUTORIZO:

A  D.  (Representante)_________________________________________________________________,  con 

N.I.F.:_________________ y plena capacidad de obrar, a que me represente legalmente ante esta Administración.

Y  para  que  así  conste  y  surta  los  efectos  oportunos,  firman  la  presente  autorización  en  Mérida  a  _______  de  

_______________________ de 20___.

EL INTERESADO EL REPRESENTANTE

a)Certificado municipal de caducidad de la acción de restauración de la legalidad urbanística.

b)Certificado  suscrito  por  técnico  competente  en  el  que  se  describa  el  estado  de conservación  del  edificio y  las 
instalaciones con que cuenta, y  se  acredite ,en atención de las  circunstancias  anteriores,  la  aptitud del mismo para 
destinarse al uso previsto, siempre que el mismo se encuentre permitido por el planeamiento.

c)Documentación descriptiva y justificativa de las instalaciones ejecutadas en el inmueble conforme a su normativa 
reguladora.

DOCUMENTACIÓN QUE SE DEBE APORTAR PARA EDIFICACIONES DISCONFORMES (ART. 142) 
COMUNICACIÓN AMBIENTAL


	a) Certificado municipal de caducidad de la acción de restauración de la legalidad urbanística.

